
NÚM. 106. Atiĉrc^oles ^i de Mayo de •1^34G. 8 CRTS.

L;ts Ic^•cs y las disposiciones {^rne-

rales rli•I Golticcno sun ol^li^atorias p;tra

cscla cal ► ilal dc jtro^•i ►►► ;ia desde q ►► e se

nnl^!ir: ► n olicialnu+nto en ell; ► , y clrsde

ruatro ^lias clesl,ues p^ra los drmas t,ue-
blos d^• I;, mi^n^a prucincia.

(L,^y ^ de i^'uvientGt•e rie 18^7.j

1R^Ly^TI T̂

^ ^ ,^' ^^`^^^`

Ias Ieves, í,rclPnes v annncios qste

se mandrr ► puhlicar t•n los Boletines uti-

cíalcs, sĉ Itan de reutitir al Geté j^oll-
ti<•o re•^prctivo por cu^•o coutlucto s^ pa-
sarán á los Lditores ^e los meucionatlos
t.eriódic^^s.

(ltral órden cle G de ALril de 1 á^^.)

(DI'ICIt1L .

^^^^^^
PG_^'1'US lli.^, SliSGR1C10\'. ^ P1► l^,CIOS DI^. SU5CRICION.

T;.^• f:(J1iDl)B:1: en la iniprenta ^! liórerin dc esec pe- I;tY C(^RI%OR.^: por ttn »tes lleuado á cnsu de lot
riril;r^,, rnlle rlc !n Gsprt,•leri^t n ►int. 1`?. Sre+. sttscrirores, !) rs. t1 pnr tut triniestre nh•.

1:•,^• l,:t !'l10{'l.N(:1:1: cn rodus las ^ldntinish•nciones rle l'^tRA LnS DL' AFOF,li.1: por wt ►ues 1^ rs., pnr
Cp,•rru.c ri l,nr ntedin•rle cout liGr:rn^n rt f ► uor elel l,'rlilur. tut ►rimestre ^ill, fi•uttcu el porre.

01 r^E1VAP^ZAS GEflERALES
ue nwrv^rrs.

' ^CONTINII,ICION.^

• 13^. Se prohibe á los usnarios que vendan
ó ^atrthien las leñas b m ►tderas que se les repar-
tieren, b las apliquen á otro destino quc aquel
para que se les concedib el derecho de usu. Si
fuesen leñas las que vendiescn ó cambiasen en
contravension de lu dicho, incurrirán,en una mul-
^ta dc treinta á trescientos reales. Si fucren ma-
deras de cuitstruccion ú otra cualquiera que no
sea para qucmur , la multa será doble dcl va-
lor dc las maderas, p no podcá bajar dc cien-
to sesenta reales.

1á4. ^1'u se hará entrega al^,una de made-
res de cuustruccion si el usuario no presenta
un certtficado del maestro ó alarife encarbado de
la obra, que acredite la nFCesidad y lo yue es
mene5ter. )3ste certtficado se entrerará con tres
meses de anticipacion á la corta al Gumisiooado
1 ocal de la cumarca, yuien informándose de la
verdad lo pasará al (;omisario dcl distrito á fin
de que Lste reuniendo todas (cts peticiones en-
vie un estado de las cortas ordirtarias que de-
ben hacerse en su distrito, y para que al ha-
cer las subastas de las cortas se expliquen las en-
tregas que hay que hacer de talcs maderas á los
usuariw.

!d► 1. I;n casn de uryettcia de Ia obra podrá
él Comisario del distrito conceder la liceucia
de cortar lo mas prcciso, dando cuenta de ello
á Ia Direccion.

142. I.a carta y labrado de los árboles desti-
nados á construcciones será á expensas del usua-
rio; y el rttm:►je y despojos se venderátt como
los demas desperdicios del monte, á beneficio
de su respectivo duei►o.

143 Las mnderas de construccion deberún
emplearse dentro del plazo de dos años, si no
se obliene prbroaa del Comisario del distrito,
['asado este térmitto podrá disponer el Adminis-
trador del monte, á beneGcio de su pr,incipal, de
los árboles no empleados.

1h•ti•. Las prohibicioues hechas á los rema-
tantes de las otras cortas de no dejar caer ni lle-
varse las bellotas ú otros frutos 6 semillas de los
5rboles, son eatensivas á cualesquiera usuarios J
bajo las mismas penas.

TITi1L0 III.

Pol:cía comun á todoa los mo ►itos del Reino.

1b•5. Toda eatraccton, sin la autorizacion del
dueño, de piedras, arena, tierra, árboles, mutas,
jun^^es, yerbns, Itojas verdes b secas, estitrcoles
ó, abottos que hay a en el terreno de 1os mon-
tes, las bcllotas ú otros frutos silvestres 6 se^
millas de arbulactus, scriá castióada con las mut-
tas stauientes. T'or carretada, de treinta a cien-
to vcinte reales r•ellott por caballería de tiro.
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Por cada carña mapor de quince í+ cifirceenta
reales. Por cada carga menor de diez á cua•rerrta
realcs; y por c,lda carga de homt,re de seis á
veintc realcs ^clloa,

1!aG, Gn casu de haber en estos terrenos•á1^^
gunos m+iteriules cunvunientes p,tra camiuos rí utru
ubra de sernc^jaute p.í1)lica necesidad, podrá el
lrrñeniero cí I^cnpresario ciecic cu+,les s^^^q, peru
no s^. pudrán sacar ni tom,lr sin prE'.V10 -0^ust8
cun el du^ño ó adlnioistrador dcl monto, y papo
dc la indou ► niraciuu yuc fuere justa. •

1^7. Gualquiera cluu se ballase deriCro de

los montes, I'uera de los caminos ó vereda^ or-
din+trias, con bazadas de peto, hachas, sierrag.
tí otros uten,ilios dc arrauque ó corta, será con=^
denadu á nna multu de veinte rCíIICS vellon y
cunli>cacion dc lus instrttmeutos. •

t^f3. Los ducños de IUS l'ilrrrlañC3^ onimales
de tiro ó carna ó de mnut +,r, yue se hallaren
eu los 1)u^qncs fur,ra du los camino, ó carriles
OfÚln'JdIOS, scrítn condcnadus pur cacla Carrllebe

á una multa de cuarenta rcalcs en loi montes.
dc mas eclad de cliez años , y de se^enta y
cincu ei) los de [u+^nos ecla, l: por cada c•aball + r a
snelta :, las multas cstablccid+)s p+)ra loa quc se
iutrocluret, tt pastar; tudo adentas dcl resarci-
mll'nt0 dC da11US V p,'.r^llIC1OS.

1+U. ^c prohibe Ilevar ó<:nr,endcr fueno, asi
dcntro dcl monte cornu en el esp+,cio al rederlor
hi,^ta de,scientas `varas de sus líudc^; so pena
de una mulla desde sesenla á trescicntos rea-
Irs vcllon con resarcimiento dc daños y pcr-
jui^:ios si re^ultase inrendiu; v sin perjuiciu de
Ia, pcnas dc inccndiario príblico si se probase
dclitn.

i i;0. í.os que tcnicndo all;un uso ó apro-
vech+,mic^ntu en un monte no acudiesen, siendo
'ari•adc)s, á aludur 'á apa^,,r el incenrlio, serán
rastil;ados ci)n I^, privarion por un aiio á lo mc-

• nt)s, y cinco á lo mas, de los usos ó aprovecha-
•^tnicntus ilue c:n el moute tuvieren.

951. Los prcipictan^,s colinduntes no podrán
cort+,r, I+,s ramas ó las rair,es de los úrboles que

"esl^n ^n las lindcs dcl monte, aunque las ex-
^ tiend+tn dentro de •su propiedad, si el árbol tie-

rte } a trr+rs de tr'cinta añus. Aunque el árbul
ieriña rr^enos edad no podrá tamporo httcerse á
menos de diez varas dcl• troncu, sin la autori-
zncion colr,petentc•, b+)jo la rnulta ordinaria de
todu corta en cuutravencion de ordenanza.

^^^^^^^LO iv.
Po(icín ^^t?'lti^4ili^r °de ^los montes dependientes de

lct Li ►•r,cct^t^.

^1^1;}2. 'l;a auturizacion para sacar ]os prurluc- r
e

`'^•us drl ^^uF!lo en lus rnoiltes realen^;os, deberá ^
''diirsc por la ' Uircccion ^,ucieral á prul,uesta del É
-nAcfnrini^^,^+ídi)r de el{os; • cn los de propins -y ;

•'•eóinuries por lus `A.^^ulttt^m•iet,tos; ^ y- en los+)de t

estublecimientos ptíblicos por sus principales Ar]-
ministradores respectivos, dando cuenta uuos Y
otros á la Uireccion ^,eneral.

] 53. Ln lus ajustes y'^^convenios óquc pre-
céil•an, intcrvendrán lus Comisionados de la lli-
recĉion para se ŭalar, asistidos dcl pcrito abri-
menscrt•, lus límites del tcrreno donde se ha de
haCer •la saca, los árboles que scrá mencster
quitar para hacerla, los caminos dr,^ trasput•te
de 1us materiales, y las demas cottdiciunes títi-
lesj pára .. no dañar ^á los arholadus hasta dejar
el 4erreno en buen estado.

'15^. No podrá estableccrse ninaun borno de
cal, yeso, ladrillos ó tejas, ni temporalmente ni
á pcr•petuidad, á r»cnot• distancia de mil varas
de lo^ lindes del qtonte, ni menos deutr^ de él
sin mi Real licencia á propuesta de la llirecciun
general; bajo la multa desdc trescientos á mil qui-
nientus reales vcllon y la demoliciuu^de lo que se
hubiere construi+lo.

] G5. Tampoco se podrá, sia igttal liceucia,
construir bajo ninoun prctcxto nin^una chu^a,
bnrraca ó cobertizo^ deutro^ ni á la distanci+r de
tnil varas del lindc del bosqnc; so pcna de una
multa de r,iento sesenta reales v411on y su dc;mu-
licion inmcdiatamentc. '

]5E. No se podrá construir edi(iciu ni casa
de labor, 5in igual prévia licencia, ú la distan-
ria de quinienta^ vacas•de un monte, cuyá ca-
bida sea mayur de veiute y cinco mil varas cua-
drada.; so pena de demoliciori. Si al^uno pidie-
re la licencia totnará recibo del Cumisario del
distrito, por quien la enviase á I^ Uireccion, ex-
presivo del dia en que presenta la solicidad, Y
si pasasen seis meses sin negársela, pedr^r pro-
ceder á la construccion del edificio ó casa que
inlent^ba. ^

f:i7. Los edificios G casas de labór existen-
tes ya en el dia, podrán permanecer, repararse,
reediticarse ó mejorarse sin necesidad de uueva
licencia. Los actuales dueitos de estos edifieios
presentarGn, dentru de seis meses de la fecha de

•estas Urdcnanzas, sus títulos de propiedad 6 po-
sesiou á la Direccion ^eneral para que se tome
razon de P,IIOS.

^ ] 58. Los habitantes . de casas de labor G edi-
-ficios y'a existentes, ó que se permitan cons-
truír dentro del rádio prohibido, no pod^rán te-

-ner allí nin^un taller de labrar maderas, ni al-
macen para el comercio de ellas sin mi Real
permiso, á consulta de la Direccion c;eneral de
Dlontes; so pena de ciento sesenta r•eales de mul-
ta, y la cuntiscacion de las maderas. Y si los

^^que hubiesen obtenidu este permi^o, dieseu lu-
g,ar á ser ca5tibadus por cualquiec otru delito de

^`monte5, se les pudrá recober la licencia.
15J. Ni dentro del monte ni á ^us mil varas

de él podrá establecerse, sin iñual permiso rnio,
-t^innuna sierra de maderus, bajo la pena dcsde
- eientu seseuta á mil quinientos reale^ vellun, p
=su^dcmolicion 6 destruccion inrnediata.

16U. Cstán exceptuadus de ►as cuatro dis-
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posiciones precedentes las r,7sas ó artefactos que.
forman parte, v esten en el recinto del vencin-
dario;^det; pueblo inmediato, aunque no se hallen
fuera de las distancias seúal^das.

1fi1. Todas las casas, talleres y demas que se
hubic;en permitido establecer d^^utro de los lí-
mites referidos en los artículos precedentes es-
tar;ln sujetos tí las visitas de los Cumisionados
^' Guard^s de munles; los cuales podrán hacer
en cllus todo ñCnero de regi^tros ó pesquisas,
cun tal que es.to se ejecute, presentándose á lo
menos, dos de ellus juntos, ó acumpañando el
guarda dcl Alcaldc ó de los tesligus vecinos del
mismo pueblo.

tti2. En las sierr^ls de madera que esten per-
mitidas dentro de los precitadu^ límites, no po-
dr^ recibirse árbol, tronco ó planton, sin que
10 Ilaya reconocido antes el Vuarda de aquel
cuarlcl de.monte y le haya puesto su marca.

A este fin lus dueños de las sierras, siem-
Pre quc hayan de Ilevar á ellas ó á loa almace-
r'es dc ^u dependenr.ia tales objetos, presenta-
r^lll al Comisionadu de la comarca una declaracion
^^presiva de los que sean y de su procedencicl.
^`t^ls declaraciunes se harán por duplicado. re-
^^u'rl^.ndo una con el visto bueno del Comisiona-
cl^^ cl dueño de la sierra, y la otra servirá para
d!IC cl mismo Comisiorrldu ó el Guarda del tér-
rr!ill^ ponga su marca; lo cual debe hacerse
de ► Ilru de cinc.o dias contados desde. la fecha de
la presentacion de la declaraciun.

EI dueño de la sicrra que contraviniere á
eSta disposicion incurcirá en una multa desdra
^ientu sesenta G mil quinieneos reules vellon.
La r^rincidencla sera castidada cun duble multa
7 podrú dar luaar tr condenarle á. quo sierre su
tallcr,

, ^^^rULO v.

1'rocesos por delieos y contravenciones de
Urcicnarlxu.

lb3•^ `Los Comisionados de comarr,a, los Agri-
fiensores y los Guardas de la Dire ĉcion gencra)
dc 111ontes, son ios encargados ^le denunciar Y
perseruir á los delincuentes G contra^•entores de
^Stas Urdenanzas en los montes que están á su
cu111,1do• los Cunqisionadus y Agrimeusores en to-
da la extension del territorio 6 que estan asib
nodus: y los Guardas en la circunscripcion del
Juzgado donde prestar.on su juramento.

EI Administrador ó Junta administrativa del
fiontc pudrá avisar á dichos cncartiados de los
delitos ó contravenciones que c ► bservaren en los
montes qrle administran, é iutervenir como par-
tc civil en la prosecucion del proceso: y sr el
dclito de que lc^ vicne el daño fuesc cometido
ó P(Ireciese cómplice el Comisionaclo G el Abri-
lncusor, darán cl Administrador ó Junta sú que-
^'a ^l Juez, el cual nombrará uu Promotor Gscal
que siga la causa.

1G^•. ^Los Guardos podrlln dctencr^l^s nnim,;r-;
les encontrados en frl ► ^antc coutr,lvencion, v lo^'
instrumentos, carruañe^ y arreos ^le cab;rlic^ría^ ^ia^
los dulincuentes, y poneriu, en secuc^^tr^; Ilullr^lñ
se^,uir en busca de los objetos quc h,lran ;:^ca=
do lus delincuentes hasta ewcontr^^rlu, v enih;lr=
garlos; pcro no podrán introducirac cu las c:^sa^;;
ediGcios ó cercados contiDuos á cllas 5111 Ir ílc0111-
paflados dcl Alcaldc ó dz un Re;idor, ó de un
dependiente de Policía, á cv;^a diligencia no po=
drán ostos negarsc sicndo rcqueridos y forrn;irán
la diligencia de pe5(lrllsa cí embarl;o que presen-
ciaren, Si se nenarc q á cllu lo pundrá cl Uuar-
da por diliáencia, y dará cucota al Comisiuua-
do de la Uireccion para que reclame contra el
que neDó su auxiliu el rc;arcimiento dcl daño qué
hubierc resultado ó podido resullar. rLos objeto ŝ
embar^;adus se entre{;aráu al Depositario de penas
de Cúmara.

165. Los Guardas detendrán y conducirán
ante el Alcalde ó Juez mas inmediato tuda per-
sona desconucida que hubiesen cogido en fragauto
contravenciun ó delito de Ordenanza.

fGG.. Los Gomisionados y Guardas de la I^i-
reccion de A^untes tienen derecho para implorar
el auxilio de la autoridad y fuerza pública en el
ejercicio de estas funciones, ] en la pe^quisa r
embargo dc las maderas ó leñas cortadas, ven-
did^s ó compradas contra Urdenanza.

t67. Los Guardcrs extenderán por sí mis-
mos las dili^;encias al paso que las prarticaren;
las firmarán y presentar,ln, afirmándose eo su con-
tenido unte el Alcalde ó Juez, aunque no sea de
letras, dcl pueblo dc su residencla, ó dcl pa-
rage en quc se cometió cl delito ó en que so
1 ►an practicado •las diligr,ncias para justificarlo:
todo bajo pena de nulidad. Sin embargo, si por
un impedim ĉnto cualyuiera las dili^encias no es-
tuviesen escritas por mano del Guarda, el Al-
calde ó Jucz ante quien las presente deberá IeCr-
selas para qne se aGrme en su contenido, ex-
presándosc así en el acto: todo baju ibual pena
de nrllidad. Si el Juez ó Alcalde ante quien se
presentare el Guarda para hacer sn ufirmucion en
las diligcncias tlechas, 6 sea el acto formal de
su denuucia, se negare á admitirla, dará cuen-
ta inmediatamente al Comisionado dc la Direc-
cion para que haga la reclamacion conducente.

l68. No obstante, si estas diligencias suma-
rias se practicaren por lus empleados misrnos de
la Direccion, sea por si solos, 6 con la asis:en-
cia de otru Guarda, ,no estarán sujetas á nuevet
afirmacion ante el Juez ó Alcalde.

^G9. Erl el caso de resultar de las diligencias,
que se han embargaao al ;nnos objetos, eatende-
rá el eml^leado ó Guarda que lo llubiese ejecu-
tado una cupia cr.rtificada del embarbo hecho,
] la pondrá dentro de las veintc y cuatro
horas en la Iacribanía dcl Juzaado pa ►'a po-

derla comunicar á lus que reclamasen los efectos
embargadus.

17U. El Alcaldc ó Juei ante c^uien se hu-
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?

bieee formalizado la denuncia podrá elzar pro-
vi3iunalmente el embargo bajo fi^nza sufir,iente,
r exigicndo lus bastos que se hubicsen hecho.
EI Al^:alde der,idirá sobre si es 6 nu bastante la
fianza que se ofrezca; y ht:cho lo pottdrá irrmu-
diatameute en nuticia'del Comisronado de la
llireccion.

171. 5i dentro de cinco diaa de hecho el
émbarro rio se reclumasen las caballerías em-
barDadas, ó no se diese fianza snGcicnte, el AI-

cal^e ó Juez procederá á la venta de ellas por

ŝ ubasta en el mercadu mas inmediato. El ^asto
que ocasiunare el embar^o y la mantencíon de

lós animales se abunará pur e! llepositario de

per ► as de Cámara; y á pelicion de este se h^rrá

la suba,ta, cuidaudo el rnismo de h^ccerla publi-
car con veinte y cuatro horas de aut^cipa-

ciort.
17^. EI :^lc•aldc ó .Iuez t^r^rtrá Icis gastos ocur-

`ri^u^ hasta verificar l: ► venta, los cuales se pa-
.barán ante tor!^rs co^as, y cl resto quedaró en
poder dcl Depo>itario h^ra^r que recai^ ^ senten-
c.ia snbre la denun^ ia. , i la recl^rm,^ciun de lo
•embarnadu oo se hi,•iesc sin^^ de^puc;; de la ven-
ta, no pudrá su dueiru peclir la re^tituciun de
lu^ ^astus hechos, Y^i ,o.lu la dcl sul;rante del
preciu c^n ca^o de yue la sentcncia mandase su

•rc^^tilucion.
173. Si la contravencion fue ĉ e tal que entre

la pena v el resarcimieotu dé d^iru no éicedie-
^se de cuarenta v cincu reales vellon la drtF;rmi-
^nar^í el Jue•r. aute quien se hizo la denuncia,
^^umaria v verhalmenle. Si fuere de rnayur cuan-
tía nu J'^odrá segnirla si no fucre Juez de letres,
v en tal ca ĉo pasará aqnel l.^s diliñen^•:a al Juez
de esta calidad quc estavicre desiDriadu para aque-
lla comarca de distrito.

• l;stn de^irnaciun ia hará la Direccion gene-
•ral, proponiéndo^^e para cada cumarca de dis-
' trito el JuzJ;^rdo de letras que ha; a de conucer
de la; causa, de moutes en ayueUa particular sec-
ciuu, asi en el ca^o de que hava mas de uno

• dentro del término, comu en el de que por no
haber ningunu hubie^e clue acudir á uno dt; los
inmediatos.

^ 17!^. Yuestas por cabeza de proreso estas di-
-liñencias, el Jucz h,,rá citar al denunciado por
•cédula qne expresará fo qne contra el resulta,
• y óeñalará el dia y hura en qoe deba pre^en-
• tarse en su audiencia para ver 7 determinar la
^ causa.
` Se citará á esta audiencia a) Comisiunado •ó

Agrimensor de la Uirecc:ion, y al Administrador
• del monte que ^e mo;trare parte civil.
• 175. CI Juez pudrá valerse para esta y cual-
• quiere citacion yue dispu^iere, del Guarda de
° la llireccion que hir.o la denuncia, supliendo
con LI. en estos j^ticios las funciones de otro
A4inistro del Juzbado, y señalándule en tal cccso

'' ]a retribucion yue merezcan e;tas dilióencias.
17G. Si el Comisionado ó Añrimensor de la

^ 'hirecciou asistiere^ ú la audiencia para soslener

cómo oficio fi ŝcal la deñnn ĉ ia; r pedir lo que
crean justo cootra los delincuentes, se les dara
asiento de di^tincion cerca del Juez, y podrán
añadir á la prueba que resulte de las dili^en-
cias sumarias las de testiDUs ú otras que juzJ;uen
oportuna^.

177. Si las dili^,enc•ias de sumaria ttechas eu
la forma que va pre^crita estuviesen firm^das por
dos emple, ►dns de la Uireceion, ó por un crnplea'
do y un t^uarda^, ó por dos 4^uardas, h,crún plena
fé subre los hechus que Cr^rman el cuerpo det dc-
litu ó cuntravenc:ion: y sea cualquiera la con'
dena que hubi^;se lu^;ar. 1'ur cuu^i^uien•te no se
admilirá prueb^r en contrario de tale: ireehos, á
menus que uo haya ur ►a s;,usa le^al de recusa^
cion contra alnuno dc {^rs firmant^s.

178. 5i la, clili;;encius de sucnaria estrtiviesen
formadas y f rmad^rs pur uno sulc^ de los rcl•eri-
dos, harítn tarnbien pruclur bast^rnte en to, dctit^^s
ó cuntravenciune^ qu^^ ecrtre multtr ^ resar^•.icnicn^
to de dañus n^^ ekeeda la pcna de tres^^i^^nt^^ ^e'
senta reales ve^llun.

t79. Las diliocncias stt:mari,rs que nn se h^t'
Ilen en el r,a^u de tus dos artú,ul^» autcc•iures ac1'
mitiráu cualeseJrtier pruebas le^;:^les en cnntr:rriu•
Los testipos serírn es^rminados, v la> prucbas prc'
scutadas en t^+ audicucia pública señ^tladct pur el
Juez.

^180. Si de resultas dc esta audiencia el Jnex

creyeae necc+aria la práctica de altiunas cfi,l'r7;ert'
cias, ordcnar5 lu que entencliere ju^to, señalan^lo
el mas br•eve términu pusible para ello, y par^^ la
nueva audiencia c}ue deber^t ser definitiva. La sen'
lencia que eutunees prununcieH debrrá ser fun'
dada en hecho v en derecho.

18 t. Laas ^sentencia^ scrán apelables asi por
el que fuese coo ŭ enado err ellaa, comn pur.el l:u'
misrvnadu de la Uirecciou, y por el :\dministra'
dor del muute .qne se hubiese presentado como
parte civil sobre las re^lituciones ó resarcimien-
lu de dañus. La defensa de la accino criminal
se;:,uida por el empleado de !a Uireccion sa ha-
rá pur el oficio fiscal del Tribunal de apclacion•

(Se continuará ^

A^'ISO.

Se arrienda desde 1.° de Enero dei añ°
próximo, la hacienda de olivar con mulino do
ace^ te, nombra,•!a de ll. blanuel Cabreros, situu'
da en la Sierra de este término , pa;a de L''
nares, pertenecienle á uno de los IVlavorazbos quo
pusee el Sr. Alarqués de Yaldcllores; la perso'
na á quien ucomode podrá preseutarse ea la3
casas de dícho 5r., Calle de Jesus blaría, pr^ra
tratar del arricndo.
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